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TEODORO D'IPPOLITO 
Pro(e50r de la Universidad de Bolonia (Italia) 

LA CIENCIA DE LA CONTABILIDAD A MEDIADOS DEL 
SIGLO XX Y SU POSICION ENTRE LAS DOCTRINAS 

MODERNAS DE ECONOMIA HACENDAL 

EL CAMPO, EL OBJETO, EL METODO Y LAS RELACIONES DE 
LA CONTABILIDAD COMO PARTE INTEGRANTE DE LA ECO
NOMIA HACENDAL, La .tripartici6n de la ciencia de la economfa ha
cenda!: técnica administrativa, ciencia de la organizaci6n y Contabilidad, 

I - El campo de inve.rtigaci6n de la contabilidad y de la economÍ'l 
hacenda/: las haciendas de erogaci6n, de producci6n y cor,i
f,Uestas, 

Según las nuevas doctrinas, la contabilidad puede ser desarrollada 
científicamente sl:io cuando se la considera como un capítulo de una 
ciencia mis amplia -aquélla de la econonúa haccndal- y sólo cuan
do se adopten los métodos de investigación dt: esta ciencia. Es esto lo 
que nea proponemos examinar en la primera parte de nuestro trabajo. 

Tanto la contabilidad como la economía haccndal consideran, con 
fines de estudio doctrinario, uno de los tantos aspectos que pueden_ dis
tinguirse, abstractamente, en la actividad práctica humana -dando al tér
mino "práctico" un amplio sentido filosófico. 

Los individuos, y los grupos sociales que los mismos individuos forman 
para mejor alcanzar sus fines, sean estos del gfucro que sean, tienen nece
sidad de medios escasos, obtenibles s6lo mediante la aplicación de las cncr
gias humanas a los recursos del mundo exterior, los llamados "bienes ecr.
n6micos", sean ya materias y productos materiales, ya ·,servicios de otro 
tipo. La adquisición y e] consumo de dichos medios para Slitisfaccr las ne
cesidades y, en consecuencia, para alcanzar los fines deseados, se efectúa, 
desde tiempos inmemoriales, en camón por los diversos grupos sociales -fa• 
milias, otras convivencias y grupos diversos privados, grupos públicos, gru� 
pos mixtos-- en forma coordinada sistemáticamente C11. el - tiempo y en el 
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espacio, mediante las llamadas "haciendas". Estas pueden tener por finalidad 
ta satisfacción directa de las necesidades de medios económicos de los pro
pios sujetos de la hacienda y de sus cointcresados: se llaman entonces "ha
ciendas de erogación", o "haciendas de consumo", o también, más adecua
damente, si bien esta expresión no se ha difundido aun, "haciendas directas". 

La adquisición de todos los medios necesarios para la satisfacción dt" 
las necesidades humanas podría, en una extrema hipótesis, efectuarse ín
tegralmente por medio de estas haciendas de erogación. Normalmente, sin 
embargo, en los actuales ambientes político-sociales, la adquisición se efec
túa en régimen de división territorial y funcional del trabajo, mediante la 
realización de negociaciones monetario-crediticias y también, excepcional
mente, mediante trueques o cambios en especie. Los sujetos de las ha
ciendas de erogación, en tales hipótesis, se procuran principalmente medios 
monetario-crediticios mediante la prestación de servicios personales --oh
tienen a.si los "réditos de trabajo" y /o de medios monetario-crediticios aho
rrados --obtienen así los "réditos de capital puro"- y /o prestando servi
cios diversos y mixtos de capital y de trabajo --obtienen así los "réditos de 
empresa"; o pueden también disfrutar de contribuciones voluntarias, o de 
contribuciones coactivas, o de préstamcxs, o pueden recurrir, finalmente, a 
vías anormales. Los medios monetario-crediticios y los medios económicos 
diversos pueden también llegar a las haciendas de erogación por vía extra
gcstión, mediante donaciones, herencias y vias análogas. 

La oferta de medios económicos no monetarios, en régimen de divi
sión del trabajo, se efectúa por medio de un tipo especializado y autónomo 
de haciendas: aquéllas que se denominan ''haciendas de producción" o 
1 'haciendas de adquisición" o también ·"haciendas ··indirectas", dado que 
los medios no monetarios que se obtienen por tdes haciendas, no se erogan 
para la satisfacción directa de las necesidades de los sujetos que las institu
yen y rigen, sino que·son cambiados contra medios monetario-crediticios de 
otras haciendas. En Jas haciendas de producción"' los cambios se efectúan 
sobre una base de reciprocidad predominante y no sobre base de solida• 
ridad predominante, como acontece en las haciendas de erogación, a pre
cios económicos de mercado libre, o bien a precios regulados, o tarifados, 
o con otras modalidades establecidas por la autoridad pública.

Cuando en las haciendas de producción la gestión se desarrolla favo
rablemente, se obtiene, por diferencia entre los "producidos monetarios" que 
se consiguen mediante la cesión de los productos, y los "costos monetarios" 
que se soportan para la adquisición de los factores necesarios para la ob
tención de los productos, un excedente, llamado "lucro" o· "utilidad" o me
jor, como ya se ha mencionado, "rédito de empresa" ; éste, admitiendo siem
pre la hipótesis de un desarrollo favorable, debería alcanzar como múúmo 
una magnitud tal como para retribuir congruamente los "auto-servicios" o 
"servicios gratuitos" aplicados al desarrollo de la hacienda considerada, 
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es decir, los servicios personales del sujeto hacenda! y de otros participantes 
eventuales en la producción, que no reciban 1etribuciones incluídas en los 
costos, así como los servicios de los medios monetario--crediticios que concu• 
rrcn a la misma producción en caracter de capital propio, y todavía otros, 
como el premio del riesgo económico general de empresa, los alquileres fic .. 
tos de los terrenos, y el premio de progreso, como se aclara en los textos de 
mudio de nuestras disciplinas. 

Pueden también encontrarse frecuente ejemplos de "haciendas com• 
puestas", llamadas también "haciendas mixtas", de erogación y de pro-
ducción, es decir, haciendás que se desarrollan sea para obtener medios 
económicos para la satisfacción directa de las necesidades del su jeto ha cendal 
y de sus cointeresados, sea para obtener medios económicos para cambiarlos 
lucrativamente a otras haciendas. 

Sea las haciendas de erogación, sea Jas de prcxlucción, sea aquellas com-
puestas o mixtas, por pequeñas que sean sus dimensiones, romprenden ge· 
neralmcnte: 

a) una organización de personas que aplican sus energías física.psí•
quicas a los recursos del mundo exterior, para extraer los medios materia-
les y los diversos servicios deseados o, por lo menos, para procurarse los 
medios monetaria.crediticios necesarios para la adquisición de los factores 
necesarios para el desenvolvimiento de la hacienda; 

• b) una cierta dotación "propia" de medios moneta,rio-c.rediticios y /o
también de materias, de medios instrumentales y de medios económicos 
diversos, dado que ninguna hacienda pude ser comenzada sin tal dotación 
inicial -a integrar progresivamente, de acuerdo con las necesidades-- en 
las actuales condiciones de ambiente. 

Dado que es excepcional, actualmente, la obtención de medios eco• 
nómicos por vía de trueque, o por directa aplicación de las energías dd 
sujeto hacendal y de sus cointeresados a los recursos del mundo exterior, 
resulta que la vida hacenda} -sea de gestión, sea de extra--gcstión- se 
nos manifiesta fundamentahnente bajo forma de "entradas" o de "sali• 
das" de medios monetarios--c:rediticios-

Con referencia, además, a la finalidad que los motiva, los aconteci-
mientos de la vida hacendal pueden clasificarse como sigue: 

a) "financiamientos", o sea operaciones de obtención de medios
monetaria.crediticios, sea a titulo de dotaciones obtenidas de terceros sin 
contraprestaciones ( operaciones extragestión) , sea obtenidas como resultado 
de reafuaciones de negociaciones y de créditos ( operaciones de gestión) o a 
título de préstamo; 

b) "inversiones .. erpgaciones", o sea operaciones de gestión, de pro.
curación de "factores de erogación" o "medios de consumo" para la satisfac� 
ción directa de las necesidades del sujeto hacenda! y de sus cointeresados; y 

c} "realizaciones", o sea operaciones de gestión, de cesión de cosas
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materiales contra medios monetario-crediticios, o bien de prestaciones de 
servicios personales y diversos contra réditos de trabajo, de capital y mix
tos, o contra contribuciones voluntarias o coactivas. 

II - Diversos aspectos últimamente investigables de la actividad 
hacenda!: aspecto material <> tecno-biológico; aspecto humano 
o fisit:rpsicológico; y aspecto social en sus varios momentos (mo
ral, político, jurldico, económico-colectivo, ecanómico-hacendal).

La actividad hacenda} puede ser considerada, como objeto de estudios 
científicos, bajo múltiples aspectos, que corresponden más o menos a las 
distintas Facultades y a las diversas disciplinas enseñadas en nuestra Uni
versidad. 

, Entre tales aspectos, recordemos: 
a) El aspecto materia] o tecno-biológico: la actividad hacendal, en

sus innumerables y cambiantes formas, consiste en transformaciones ma
teriales de energía y, en general, de factores de producción y de erogación; 
en conservaciones en el tiempo, desplazamientos en el espacio de dichc,s 
factores y de los medios que de ellos se extraen. Correspondiendo a este 
aspecto, se tienen las disciplinas astronómico-geológicas, físico-químicas, 
tecno-merceológicas, zootécnicas y zooiátricas, etc. 

b) El aspecto• humano o fisio-psicol6gico: la actividad hacenda} es
desarrollada por personas, y en consecuencia es necesario conocer sus mo
dalidades, fisiológicas y psicológicas, de ser y de devenir, para tenerlas en 
cuenta al organizar el trabajo hacenda!. Como es sabido, el hombre no 
siente ni actúa como ser lógico, sino como ser psicológico; es necesario 
conocerlo, juzgarlo, orientarlo, y seleccionarlo profesionalmente para des
tinarlo a los trabajos a los cuales se adapta mejor, y adaptar loo trabajos 
y los instrumentos a sus caracteristicas, tratándolo "humanamente". Co
rrespondiendo a este aspecto, se tienen las disciplinas antropológicas, mé
dico-higiénicas y muchas otras que son análogas a las del grupo preceden
te, y las disciplinas pgcológicas puras, aplicadas, y psico-tecno-organizativas. 

c) El aspecto social: la actividad hacendal es actividad que se des
arrolla en ambientes sociales, nacionales e interr.acionales. La complejidad 
de este aspecto es tal que resulta necesario distinguir distintos momentos 
de investigación, a los que corresponden múltiples grupos de disciplinas 
"sociales". Entre estas podemos recordar: las ético-morales en sentido es
tricto, que examinan la licitud moral de la actividad hacendal, es dccÍt', 
su correspondencia con los fines morales; las políticas, que examinan su 
correspondencia con los fines políticos del Estado; las jurídicas, que exami
nan su correspondencia respecto de los principios abstracto., y precept0$ 
positivos de orden juridico; las económicas, que examinan su correspon
dencia con los fines económicos generales (por ej., respecto de la obtención 
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de una mejor satisfacción de las necesidades individuales, sobre una base 
de justicia colectiva, sin que se manifiesten düerencias excesivas entre 
las satisfacciones totales permitidas a cada uno), o bien con los fines eco
nómicos particulares de individuos o grupos sociales privados, públicos y 
mixtos - fines particulares que pueden no coincidir, y normalmente no 
coinciden, al menos a corto plazo, con los fin� colectivos. 

Todas las investigaciones, rdativas_ a los diversos aspectos y a los di
versos momentos que se consideran o se pueden considerar oportunamente 
en cada aspecto, interesa. directamente a los sujetos hacenda.les, adnútiendo 
que estos quieren actuar coherente y eficazmente para el logro de sus fines 
hacendales, con un mínimo de vacilaciones y de inconvenientes. El campo 
de estudios que directamente nos interesa, sin embargo, está limitado a las 
investigaciones económico-particulares, o económic1>hacendales, lo cual ex
plica el título de nuestra disciplina. O sea que las investigaciones referentes 
a los otros aspectos o a lo.s otros momentos que mencionamos: -material 
tecn1>biol6gico, fisio-psicol6gico o humano, moral, politico, jurídico y 
económic1>colectivo-- si bien son indispensables para obtener 106 cono
cimientos útiles para una eficaz conducción de la actividad hacenda}, y 
hasta establecen principios y preceptos y relaciones en la propia actividad 
hacendal, quedan fuera de nuestro campo de <-studios. En éste se buscan 
conocimientos de constancias, de coherencias, de variabilidades, de se
cuencias, de probabilidades, que sirvan para indicamos cómo se debe pro
ceder, para guiamos en las haciendm individitalmente consideradas, en la 
elección de las apropiaciones, de las operaciones, de los procesos y de las 
combinaciones que deben efectuarse sobre los recuTS05 del mundo exterior 
y sobre los medios que de ellos se derivan, entre las muchas o pocas posi
bles desde el punto de vista material, humano, ético, politico, jurídico y 
económico-colectivo, según las distintas circunstancias externas e interna�, 
en la hacienda considerada. La determinación de la elección más conve
niente debe hacerse en forma preUminar, cuado se quiere actuar de modo 
racional, o sea en modo de correspondencia estricta con los fines que se 
persiguen-

Las investigaciones sobre el aspecto eumómicc1•-hacendal, o sea sobre 
la conveniencia --respecto de los fines de la hacienda- de realizar deter
minadas operacimus son, entooces, aquellas que nosotros consideramos 
fundamentalmente. Las investigaciones contables, y en general, las de 
contabilidad, están comprendidas en estos límites. 

Las otras disciplinas físicas y tccn1>biológicas, humanas y sociales, sal
vo algunas especializaciones tecnológicas a 1as cuales tendremos ocasión de 
referimos seguidamente, son conocimientos que pertenecen a otros campos, 
de los cuales nosotros extraemos aquellas nociones y consideraciones doc
trinarias que nos interesan para el desenvolvimiento de nuestras investi
gaciones. 
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Entre estos conocimientos de otros campos que más nos interesan, 
conviene recordar en modo particular aquellos elaborados por las disci
plinas lógico-metodológicas: por la 16gica, por la epistemología, por las 
matemáticas, por la estadística metodológica. Se trata en realidad, como 
es sabido, de elaboraciones de signos convencionales "prácticos", más que 
de conocimientos en un estricto sentido filosófico. 

III - La tripartición habitual de las disciplinas eum6micos-hacenda
les: técnica administrativa, mganización y contabilidad. 

Las investigaciones sobre el aspecto económico-hacendal, o sea aque
llas que entran directamente en nuestro campo de estudios, son sumamentf' 
complejas. Según las tendencias más recibidas actualmente, se distinguen 
tres tipos que, según concepciones anteriores, corresponderian a tres dis
tintos cuerpos de doctrina: 

a) las doctrinas de 1a gestión económica, llamadas también de
"técnica administrativa" o de "técnica económica"

b) las doctrinas de organización; y

c) las doctrinas de la contabilidad entendida en sentido amplio.
Entran en el primer tipo las investigacione..<; que tienen por finalidad

buscar las relaciones cicntüicas generales, las unifonnidades concretas, 
las nonnas y los preceptos técnicos directamente referentes al modo de cons
tituirse y de devenir del patrimonio hacendal --entendiéndose por tal el 
conjunto de medios económicos a disposición del sujeto de la hacienda. En 
concreto, tales investigaciones se diferencian según que consideren en ge
neral el campo económico-hacendal, o que consideren específicamente las elec
ciones a realizar durante la gestión hacenda} en materia financiera, o de 
las transformaciones fabril, mercantil, o administrativa -----entendiéndose 
este término en un sentido restringido.- Las doctrinas en cuestión st 
distinguen también, paralelamente, según que completen en forma espe
cializada distintos géneros de haciendas: agrícolas, de seguros, extractivas, 
bancarias, industriales, comerciales, etc. 

Pertenecen al segundo tipo las investigaciones referentes a las relacio
nes cientüicas generales, las uniformidades concretas, las normas y los 
preceptos técnicos relativos a la organización hacendal, o sea a la estruc
tura orgánica y a las funciones de las personas que, como jefes o como 
colaboradores subalternos, realizan todas las operaciones hacendales; cómo 
tal organizaci6n se inicia y se desenvuelve eficazmente -respecto de los 
fines deseados-- y c6mo se disuelve. 

Pertenecen al tercer tipo las investigaciones referentes a las relaciones 
científicas generales, a las uniformidades concretas y a las normas y precep. 
tos técnicos relativos a la determinación cuantitativa de los fenómenos ha
cendales y, especialmente, a la constitución y desenvolvimiento del instru-
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mento que revela el devenir del patrimonio y la estructuración y la di
námica de la organización hacenda!. Con el término "instrumento" nos 
referimos a todos los procedimientos de cognición, de representación, de 
verificación y de interpretación de los hechos administrativos y, en general, 
de las operaciones, de los procesos y de las combinaciones econ6mico-ha
cendalcs, ya sea que tales procedimientos se refieran a determinaciones 
preventivas, consuntivas ,mixtas y comparativas ( correspondiendo estas úl
timas a la llamada "estadística hacenda], interna y externa"). 

Se determina que las investigaciones doctrinarias consideradas se con
ducen de acuerdo con los fines cognoscitivos directos de aquellos que actúan 
como administradores hacendales y, en consecuencia, en el interés parti
cular de las haciendas. Otras investigaciones de este tipo pueden ser rea
lizadas eventuahnente según los fines cogn06Citivos de otros grupos de 
estudiosos, o de aquéllos que ac ocupan de los problemas de la administra
ción general politico-social-

IV - Del examen de la evQlución reciente de las disciplinas eco
nómico-hacendaJ.es, emergen dos grupos de factOf"es fundame11-
lales, que explican su rápido flort:eimiento. El primer grupo, 
que examinamos a continuación, se refiere a la orientació:i 
científica seguida y, en particular, a la adopción de la tenden
cia siruitico--orgánica de investigación. 

En la primera mitad de este siglo, y especialmente, como ya se indicó, 
en tos últimos treinta años, se observan notables progresos en las disciplinas 
económico-haccndales, sobre todo en aquellas partes que, según la tradi
ción académica, denominamos "técnica administrativa" y "contabilidad". 

Los factores determinantes de tales progresos pueden ser divididoo 
en dos grupos: el primero, de acción directa, que será brevemente recor
dado a continuación, y el otro, de acción indirecta, que será visto en el 
apartado siguiente. 

El primer grupo de factores es aquel que corresponde al orienta
miento científico que ha sido y es seguido en los textos de economía ha
cendal y, en particular, a la adopción de la tendencia sintt!:tico-orgánica 
de investigación. 

La importancia de esta diferente orientaci6n científica se ve clara
mente al confrontar las publicaciones aparecidas en los primeros y en los 
últimos veinticinco años de este último medio siglo. En efecto, en las pu
blicaciones más recientes, las investigaciones sobre aspectos formales y 
accesorios de las operaciones de gestión y de la relevación administrativa 
son consideradas como nociones elementales, que no pueden, propiamente, 
denominane conocimientos cientificos. La atención de las investigaciones 
se dirige, • en vez, a la identificación de los fer.ámenos económicos-hacen-
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dales y al estudio de las relaciones que pueden últimamente establecerse 
entre los conceptos con los cuales aquellos f enómcnos vienen expresados. 
Todos los momentos de la investigación científica -el deductivo silogístico, 
el deductivo matemático, el inductivo causal, el inductivo probabilístico 
y el inductivo análógico- son aplicados, para la afirmación de los princi
pios y para la f Oimulación de las proposiciones generales -constancias, 
coherencias, secuencias, variabilidades, probabilidades- que pueden ser
vir de guía, sea para la interpretación de la realidad hacenda! pasada, 
sea en la elección de las operaciones hacendales a cumplirse en el futuro, 
de manera de poder lograr con la mayor eficacia posible los fines desados. 

También el método histórico se adopta con resultados válidos, po
niendo en evidencia los nexos individuales de motivaciones, de medios 9 
fmes o, de los hechos de la realidad observada, y extrayendo enseñanzas 
para el futuro. 

Sobre los principios y sobre las proposiciones generales teóricas, se 
basan nOimas técnicas y preceptos para la acción, de indudable valor 
"práctico", si bien destinadas a contínuas modificaciones y renovaciones. 

La distinción neta de los dos tipos de conocimientos doctrinales que 
mencionamos -las proposiciones científicas y las normas técnicas-, aún 
cuando se pcescnten indisolublemente unidos, es una de las consecuencias 
del períeccionamiento de los métodos de investigación a que nos estamos 
refiriendo. Las prot,osiciones científicas ofrecen esquemas que consienten 
má fácilmente o menos difícilmente, dominar los innumerables conjuntos 
de las condiciones del ambiente interno hacendal, y del ambiente exter
no en el que las haciendas actúan y por el cual son dominadas, condi
ciones estas que al lego se presentan como caóticas e irreductibles. Ta
les esquemas tienen, fundamentalmente, una función de formación mental: 
sirven para orientar nuestra mente, y para adiestrarla eficazmente a com
prender con rapidez y facilidad cuáles son las modalidades de ser y de 
devenir de la realidad económico-hacendal, de manera que, aún en ausen
cia de conocimientos doctrinarios directamente referidos a las condkione.i 
especificas que se consideren, sea posible igualmente decidir concientemen
te sobre la orientación a dar a la actividad futura. Las normas técnicas y 
los preceptos de acción tienen, en vez, carácter prevalentemente informa
tivo, son afirmaciones positivas, basadas sobre lo que hemos llamado pro
pooiciones científicas, válidas para la orientación "práctica" de las acciones 
que deben realiza�. En la aplicación de los métodos científicos al campo 
de la economía hacendal, ha resultado especialmente fructífera la tenden
cia sintético-orgánica, adoptada por la biología evolucionista desde los 
primeros afios del siglo ( la vida es una continua corriente en devenir y en 
adaptación ininterrumpida a las condiciones del ambiente exterior: lo 
mismo puede decirse de la hacienda), más que la tendencia analítico-me
cánica, adaptada desde hace ya siglos, con notables resultados, por las 
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ciencias del mundo materia] - especialmente del mundo inanimado 
Sobre este punto deberemos volver más adelante; bástenos ahora observar 
que, incluso en este último campo del mundo fisico, los cientificos modernos 
reconocen que la naturaleza íntima de la realidad muestra claramente una 
integración, o coordinación, y reconocen también, cada vez más, que Jas 
doctrinas del mecanismo determinista pueden solamente aplicarse a entes 
construídos por nuestra mente- A este respecto, son ya del dominios público 
las afirmaciones de la actual filosofía del neorealismo, o semirealismo, 
en neto <:ontraste con el materialismo de los científicos del siglo XIX, y 
hasta con el propio f enomenismo de MACH y de PEARSON : la unidad úl
tima de la naturaleza ( y también de la hacienda) es el "evento" o "acon
tecimiento"; "la esencia de la realidad es el devenir, es decir, un procesu 
contínuo y activo, una evolución creadora". 

El reciente progreso científico de nuestras disciplinas econ6mico
hacendales, permítasenos recordarlo, está ligado a dos nombres: el de 
Fabio BESTA y el de Gino ZAPPA. 

Fabio BESTA, cultor ilustre de la contabilidad, ha establecido implici
tamente, en los últimos años del siglo pasado y en los primeros del presente, 
las bases de la economía hacenda}, si bien sin emplear esta denominación, 
al reconocer a 1a razoneria un carácter estrictamente económico y al for
mular su teoría del patrimonio-valor. 

Gino 2APPA, ilustre y genial renovador de nuestras doctrinas, ha 
partido también de las investigaciones contables, convenciéndose bien pron
to de que estudiar los procedimientoo de relevación y de previsión signüica 
también en realidad estudiar los fenómenos de gestión y de organización de 
las haciendas ( financiaciones,. inversiones, erogaciones, realizaciones, en
tradas, salidas, producidos, costos, movimientos de capita1, variaciones 
extragestión, rendimientos, ciclos, etc.) aún cuando sólo se los considerara 
como objetos de la relevación cuantitativa; o sea que no se podían siste
matizar teorías relativas a los procesos y a los instrumentos de relevación, 
sin sistematizar simultáneamente las teorías referentes a los fenómenos a 
relevar. En esta forma, ha llegado a establecer las bases de la moderna 
economia hacendal. 

V - El segun.do grupo de factores qu.e explica la evolución. reciente 
de las doctrinas econ.ómico-hacenddes. La modificación cada 
vez más Tápida y profunda de la Tealidad invesliCJlda. 

La aplicaci6n cada vez más intensa de los métodos científicos de 
investigación ha actuado, como ya se ha indicado, como primer y complejo 
factor en el progreso cada vez más luminoso en las disciplinas económico
hacendales. 

El segundo grupo de factores a que nos queremos referir ahora surn,\-
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riamentc -o sea las modificaciones de la realidad haccndal- puede de
cirse, en vez, que ha actuado indirectamente en el sentido indicado. El 
ritmo cada vez más profundo y rápido de estas modificaciones, en efecto, 
ha puesto en inmediata y continua evidencia la "provisoriedad" y la 
"insuficiencia" de los conocimientos científico-técnicos de que se disporúa, 
y en consecuencia ha impulsado, e impulsa cada vez más1 a reconsiderar 
la realidad hacendal, para formular conocimientos menos eficaces y más 
adecuados a la realidad misma, más válidoo para guiar, o al menos infor
mar, la acción futura; y ha impulsado e impulsa; al mismo tiempo, a per
feccionar aún más los métodos científicoo de investigación. Los juicios 
o elecciones de conveniencia económica en las haciendas deben tener en
cuenta, cada dia más las condiciones más numerosas y más complejas y
de ponderación más difícil. La experiencia del pasado es cada vez menos
concluyente, como base y guía para la acción futura, dada la dinámica
cada vez más intensa de la vida hacendal j o, por lo menos, s6lo las expe
riencias más cercanas pueden ser útiles para orientar la actividad hacendal
próxima, mientras que la actividad hacendal menos próxima está siempre
más sujeta a interferencias imprevisibles.

Entre las modificaciones de la realidad hacendal, sea interna o ex
terna, bastará recordar: 

a) el ingente aumento cuatitativo de la demanda de medios útiles
para la satisfacción • de las necesidades humanas, especialmente por el au
mento incesante de la población y, en general, del número de haciend<&S 
de erogación i

b) 1a intensificación cuantitativa y el perfeccionamiento cualita
tivo de la demanda de los mismos bienes, por parte de las haciendas, en 
relación con intcmificación y perfeccionamiento de los gustos y de las as
piraciones humanas, provocado especialmente por la multiplicación y la 
aceleración de los medios de comunicaciones, aptos para actuar, como 
nunca se vió en la historia, sugestiva y profundamente sobre todos los es
tratos de la población, aún a larguísimas distancias ( cinemat6graf o, radio, 
televisión) ; así como la acción propagandística vasta y sistemática de los 
partidos políticos y de los grupos sociales culturales ( "todos debemos vivir 
mejor, sea materialmente, sea como dignidad y felicidad espirituales") ; 

c) la transformación de las técnicas materiales, físico-químicas. y bio
lógicas con el empleo siempre creciente de materias y de energías no per
sonales (vapor, gas, electricidad, energía atómica) y de instrumentos cad, 
vez más complejos, potentes y automáticos, con el consiguiente notable 
aumento de sus dimensiones, prolongación del tiempo de los ciclos tecno .. 
lógicos y financieros, y rigidez creciente de Ja5 estructuras haccndales en 
los periodos más largos, y con mayor peso sobre el conjunto de los costos 
de producción-erogación; 

d) las dificultades siempre crecientes de las relaciones humanas
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.dentro d·e la ·hacienda, y sobre todo el crecmuento e intensificación de 
los vínculos sindicales y sociales, que vuelven cada vez más conexos en el 
espacio y en el tiempo, y cada vez menos elásticos con respecto a las va
.riacioncs y mutaciones de los producidos, a los costos de la organización 
personal de la hacienda; y 

e) la creciente, múltiple y profunda intervención de la autoridad
pública en el desenvolvimiento de la actividad hacenda!. Sobre este último 
aspecto de las modificaciones en curso en la realidad hacendal c.onviene 
insistir ulteriormente, para poner en evidencia sus presentes alcances re
volucionarios. 

YI - Un aspecto particular de las modificaciones en la moderna rea
lidad hacendal: la creciente, mútiple y profunda intervenciún
de la autoridad pública en el desenvolvimiento de la actividad
hacendal- La intervención de los poderes internacionales.

Hoy en día, no sólo "se reconoce ampliamente que al poder moderador 
supremo del Estado incumbe la tarea de alta coordinación de las econo
núas privadas, y de constricción regulada, en cuanto puedan resultar noci
vas al bien común (ZAPPA)", sino que también se admite en general que 
el Estado, aún aquel no colectivista, pueda y deba constituirse en productor 
directo de mercaderías y de servicios, sea por una superior exigencia de 
carácter público (militar, fiscal, cultural, etc. ) , sea para contener la des
ocupación y aumeptar la productividad dd trabajo de la colectividad, 
cuando sea ineficaz o inactiva la iniciativa privada; y también se admite 
cada vez más que el Estado intervenga en la fase distributiva de los ré
ditos producidos, favoreciendo y realizando "transferencias" -sobre una 
base de solidaridad- directas o indirectas, claras u ocultas, de una parte 
importante de dichos réditos. 

Entre las fonnas de intervención -del Estado y; en general, de la au
tidad pública -nos referimos en particular al ambiente italiano- recor
demos: 

a) en la política monetario-crediticia, en la política general econó
mico-colectiva y en la financiero-fiscal: las disposiciones tendientes a ase
gurar la relativa estabilidad de la moneda numeraria -relativa en el sen
tido de que admite, en los casos más favorables, una leve o levisima des
valorización, pero nunca un incremento general del poder de compra--, 

- así como las disposiciones tendientes a asegurar una distribución con ve-
• nienie del ahorro disponible entre los dos sectores, público y privado; las
disposiciones sobre reforma agraria y redistribución de tierras; las de pla-

- nificación, del tipo de la Ca.Ma del Mezzogiorno;
b) en la política sobre organización hacendal: las disposicionee�

tendientes a favorecer y regular el ritmo de las renovaciones y de las ra
cionalizaciones de las instalaciones y de las estructuras, que impliquen in-
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versiones de mucha entidad; así como aquellas ref ercntes a las asignaciones 
de materias primas y de energ'ías diversas, y otras disposiciones llamada-s 
"antidclicas" y "productivistas"; 

e) en la política del trabajo: las disposiciones de contingenciamiento
y de prohibición de despido de los trabajadores; las disposiciones sobre 
previsión y asistencia higiénico-sanitaria; las indemnizaciones de despido, 
asignaciones familiares, contribuciones varias, pensiones; las disposiciones 
de control de precios máximos y de alquileres; y 

d) en la política de relaciones económins internacionales: las dispo
siciones de liberalización aduanera, de control de la moneda, de emigra
ción de trabajadores y muchísimas otras. 

Al lado de la intervención de las autoridades públicas nacionales se 
tiene hoy en día, con alcances que no pueden descuidarse, las interven
ciones de autoridades internacionales, como la Comunidad internacional de 
carbón y del acero. 

En relación con estas intervenciones -importantísimas por su continui
dad, intensidad y multiplicidad, teniendo comv objeto el pleno desarrollo 
de las posibilidades de traba jo y la plena utilización de la máxima utilidad 
social, material y espiritual, de los componentes de las colectividades na
cionales-- se determinan rápidas y profundas modificaciones de las es
tructuras de los costos, de los producidos y de los réditos hacendales, que 
tienden cada vez rhás a acentuar las relativas comuniones, conexiones y 
coordinaciones en el tiempo y en el espacio, con modalides siempre par
cialmente nuevas. Se explica así la atención prestad! por los estudiosos 
al fenómeno administrativo hacendal, y el perfeccionamiento incesante de 
las doctrinas respectivas, sea en el campo de las proposiciones esepeculati
vas, científicas, sea en el de normas técnicas de acción. 

VII - Las conclusione5 doctrinaria5 de la moderna economía hacenda!: 
la unidad del fen6meno hacendal; el principio bási·co de coor
dinación; lo5 principios derivado5 de la auto5uficiencia econó
mico-patn·monial y de equilibrio fina,iciero. 

La observación metódica de la realidad hacenda], sea de las hacien
das de erogación y compuestas, sea de aquellas de pura producción, muestra. 
incquivocamente que la hacienda es un sistema orgánico de combinaciones 
económicas, comprendiendo distintos procesos, del cual forman parte "ope

raciones" individuales, y aparentemente distintas, de financiación, de in
versión-orgánica y de realización; combinaciones, procesos y operaciones 
ordenadas con criterio unitario, a fin de lograr en el modo mAs eficaz 
el fin asignado a la hacienda considerada. Por el hecho de ser elementos 
de un .rístema, cada una de las "operaciones" individuales adquieren ca
racteristicas y significado que no se manifiestan si se las con.rídera aislada-
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mente'; es decir que como parte de complejos de operaciones desarrolladas 
con una finalidad unitaria, asumen las determinadas modalidades cua
litativas y cuantitativas que es dable observar, precisamente porque han 
sido dispuestas con vistas al logro de tal finalidad y bajo tal aspecto 
son consideradas, cuando se quiere estudiarlas en sus modos de ser y 
de devenir. 

A la finalidad unitaria del sistema de operaciones de la hacienda, co
rresponde el principio básico hacendal, que informa y coordina fundamen
talmente todo el desenvolvimiento de dichas operaciones en el espacio y 
en el tiempo. Dicho principio puede ser expresado con la siguiente for
mulación genérica: 

a) se tiende a obtener a corto plazo la mejor combinación cualitativo-
cuantitativa de medios útiles y limitados, a disposición de aquellos_ en el 
interés de los cuales se desenvuelve la hacienda, para la satisfaccwn -di
recta o indirecta- de sus necesidades, condicionado a la obtención esta
ble y contínua, a largo plazo, de tal resultado. 

A este mismo principio, teniendo en cuenta nuestros tiempos y ambien
tes, de división del trabajo y de economía monetario-crediticia, se le puede 
dar la siguiente formulación específica: 

b) se tiende a obtener, en cada uno de los sucesivos breves lapsos,
el mejor rédit<> de gestión, condicionad<> a la continuidad y también, posi
blemente, al creci�iento a larg<> plazo de la magnitud de tal rédito, asegurad,: 
por una dotación patrimonial neta cada vez más reforzada. 

Es oportuno observar que en ambas formulaciones se habla, con re
ferencia a los sucesiv05 breves períodos, de la mejor combinación de medios 
y del mejor rédito, y no de la mayor combinación de medios o del mayor 
rédito. Viene implícita, en tal formulación, ta gravitación de los vínculos 
-ya mencionados-- de carácter moral, politico, jurídico y económico
colectivo; y también viene implícita la gravitación de la necesidad de que
las erogaciones de los medios económicos se produzcan, no sólo con la
continuidad y regu]aridad exigidas para la satisfacción de las necesidadc!.
ordinarias, sino teniendo también en cuenta las manifestaciones eventuales
de necesidades extraordinarias, y que tales erogaciones presenten intensidad
creciente y se adecúen a las modificaciones de las necesidades humanas.

El principio básico hacendal cuya doble formulación físico-técnica 
y monetaria hemos transcripto, se denomina, brevemente, principio de coor
dinación. 

Esta identificación del principio básico de la actividad hacenda!, con 
la consiguiente colocación en su correcta perspectiva --como veremos a 
continuación- del ya dominante principio básico del mínimo medio y /o 
4el máximo resultado, constituye el punto fundamental de progreso de 
nuestras disciplinas administrativo-haccndales. 

15 



FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMIMSTRACIÓN 

Con el arriba mencionado princ1p10 básico hacenda!, están directa
mente vinculados dos principias directivos que rigen los dos aspectos fun
damentales del desenvolvimiento de la administración hacenda} en nuestros 
tiempo y ambientes. 

Según el primer principio, el de la autosuficiencia econ6mico-patri
monial a largo plazo, las entradas que se consiguen deben superar cóngrua
mente, al menos en períodos de tiempo largos, las salidas que se soportan 
correlativamente en la hacienda considerada. Las entradas y las salidas a 
las cuales hacemos mención son aquéllas llamadas "modificaciones", t"S 
decir, aquellas que ya sea que deriven de la gestión, ya sean extragestión 
--como sucede en los casos de dotaciones, herencias, liberalidades sin 
contraprestación equivalente- tienen por resultado final hacer variar po
sitivamente o negativamente el patrimonio neto de la hacienda. El superávit 
mencionado debe ser congruo, en el sentido de que debe corresponder 
a una equitativa retribución, o remuneración, de los autoservicios o ser
vicios gratuitos que concurran a la producción de los réditos de puro tra
bajo, de puro capital, de empresa, u otros que hubiere. 

La autosuficiencia económico-patrimonial normalmente es necesaria 
solamente a largo plazo: en periodos breves, el recun;o del crédito puede 
penniti_r frecuentemente, en ausencia de entradas modificativas suficientes, 
hacer frente igualmente a las salidas modificativas necesarias para el re
gular desenvolvimiento de la hacienda. A largo plazo, o sea después de 
muchos periodos breves sucesivos de pérdida, la posibilidad de recunir al 
crédito normalmente desaparece, y en consecuencia comienzan a faltar los 
medios monetario-crediticios que permiten efectuar las salidas modificativas 
necesarias: resulta entonces indispensable, para restablecer el equilibrio en
tre las entradas y las salidas modificativas, ya sea el aumento de los produ
cidos de la gestión, ya la disminución de las erogaciones, ya la obtención 
de nuevas entradas extragestión, como otorgamiento de fondos de dotación, 
asignaciones de contribuciones sin contraprestación equivalente, cte., ya la 
manifestación simultánea de todos o varios de estos acontecimientos. 

El segundo principio de correcta gestión, derivado también del prin
cipio básico de coordinaci6n, es el del equilibrio financiero a corto plazo. 
Dicho principio expresa una condición inderogable, clara a todo adminis
trador: dice que es necesario proveer a tiempo los medios monetario-cre
diticios necesarios para efectuar las salidas programadas, si no se quiere 
volver insolvente a la hacienda y, en conse•;uencia --en el caso de las 
haciendas privadas de producción-, llevarla a la quiebra. No se puede, 
en verdad, efectuar salidas si no se tienen disponibilidades adecuadas, pro
pias u obtenidas del crédito. Se sobreentiende que en este último caso se 
deben realizar a plazo, salidas compensativas o permutativas equivalentes, 
para reembolsar los créditos obtenidos. 
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VIII - Las conclusiones dQCtrinarias de la moderna economía hacen
dal: la autonomfa económica de la hacienda. 

Otra importantísima proposición general, deducida de la observación 
metódica de la realidad hacenda! actual, es aquella de la relativa autononúa 
económica de las haciendas modernas. Los sistemas unitarios de operaciones, 
procesos y combinaciones económicas que constituyen las haciendas, tien
den a desenvolverse como institutos económicos autónomos, se entiende 
que en sentido relativo. Además de tener patrimonio distinto, y frecuente
mente una organización personal permanente propia, un ordenamiento 
procesal estabilizado e imtrument05 de trabajo establemente destinados 
a fines perdurables, las haciendas tienden a desenvolverse con vida autónoma, 
mismo con independencia u oposición al propio sujeto que la imtituye y 
rige. 

Especiahnente si no consideram05 las haciendas familiares de menores 
dimensiones, esta proposición parece irrefutable. Aquellos que juridicamente 
son considerados propietariOS, tienden• cada vez más actualmente a asumir 
el rol de financistas, quizás con derechos particulares, pero responsables 
frente al Estado y a la colectividad. Esta tendencia se afirma cada más in
tensamente, con el crecimiento en profundidad y en extensión de la ya 
recordada intervención coordinadora y directiva del Estado, y con el afir
marse progresivo de la transformación social en curso. 

Al lado, y a veces por encima, de los propietarios financistas, con 
vínculos de la capital, y de los administradores-dirigentes, y al lado del Estw.o, 
concurren también a encaminar en forma sensible el desenvolvimiento de 
las haciendas, los sindicatos de trabajadores, acentuado su carácter de 
"entidades" autónomas, donde convergen intereses comunes. 

IX - Las conclusiones doctrinan·as de la economía moderna hacenda!: 
la realidad económica no está constituida por "abstractas eco-. 
nomias individuales" ni por no menos "abstractas economías 
sociales" como presupone la economía política clásica. El prin
cipio del mlnimo medio y/o del máximo resultado es u1i 
principio tecnológico subordinado, que no puede sustituir al 
de coordinación. 

La economia hacendal y, en consecuencia, los tres tipos de d9ctrina 
que la constituyen -la técnica administrativa, la organización y la contabi
lidad- asi como sus cultores, las haciendólogos, deben ser netamente di
ferenciados de la economía política -por lo menos, en aquella COITCSpon
diente .a los esquemas que se consideran clásica&- y de sus respectivos 
cultores, los economistas, así llamados por antonomasia. 

La distinción, que surge claramente de los desarrollos recientes de 
las doctrinas de la economía hacenda!, no se refiere al campo de la acti
vidad humana considerada por los dos grupos de estudiosos, campo que com-

17 



FACULTAD DE CIENCJAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRACIÓN 

prende siempre las acciones realizadas para la apropiación de la erogaaon 
de los recursos del mundo externo y de los medios así extraídos para Ja 
satisfacción de las necesidades. Puede decirse que tampoco se refiere al 
aspecto estudiado, porque se trata siempre de examinar las elecciones que 
se operan y las condiciones que las determinan o que inducen a la voluntad 
humana a actuar en el sentido examinado. 

La distinción, en vez, comienza a aparecer cuado se contempla el 
punto de vista de cada uno de los grupos de ei;tudiosos al considerar teó
ricamente las elecciones de conveniencia. El punto de vista de la economía 
política es genérico, si bien no siempre está bien definido en los respectivos 
textos; es, en vez, específico y está claramente delimitado en los textos de 
econonúa hacendal. 
1 

Los textos clásicos de economía política hablan, en efecto, de conve
niencia económica, sin preocuparse de los eventuales contrastes entre la 
conveniencia económica de la colectividad considerada en su con junto y 
la de los individuos. Al respecto, escribe un economista -�e GoBI-
en su conocido texto, que "la ciencia

º económica, o economía, o economía 
política entendida en sentido general, estudia nuestras acciones en cuanto 
modifican el complejo de medios de nuestra disposición para los fines de 
la vida. Las operaciones económicas son las mismas acciones que son con
sideradas bajo otros aspectos por otras ciencias (psicologia, tecnología, 
derecho, etc. - Cap. 27). 

"El estudio de la econonúa comprende: 
1 ') Una parte descriptiva que consiste en observar los hechos, ana

lizarlos, clasificarlos, y que se distinguen en: 
a) estudio de los elementos de los f enómcnos económicos (por ej.

estudio del crédito en sus diversas operaciones). 
b) estudio de los fenómenos concretos (por ej. estudio de las opera

ciones de banca). 
2') La determinación de las leyes económicas, o sea de las relaciones 

entre ciertas variaciones y ciertas otras en la cantidad de los medios a 
disposición de las personas: 

a) indicando sólo el sentido de las variaciones;
b) indicando la "medida" más o menos aproximada de las Vll'll•

ciones de ciertas cantidades para determinadas variaciones de otras. 
" ... Ciertas partes de la economía, completadas con textos de orden 

técnico y jurldico, constituyen las disciplinas que se llaman ciencias de las 
finanzas, ciencia bancaria, ciencia de los seguros, etc. - Cap. 33". 

Los textos de economia hacenda! y, más precisamente, los de téc
nica administrativa, de organización económica y de contabilidad que 
se inspiran en los principios de la economía hacendal hablan, en vez, 
en modo explícito, de conveniencia hacenda}; es decir, de investigacione.<1 
económicas sobre operaciones, sobre procesos y sobre combinaciones ha
cendales en cuanto tienden a lograr los fines propios de la hacienda comide-
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rada. Los problemas de la economía hacendal constituyen un orden de 
problemas que interesan especialmente a determinados grupos de persona.:; 
quec pueden ser distintos de aquéllos a los cuales interesan o podrían inte
resar los estudios desarrollados por la. cultores de la economía política. 

A esta fundamental distinci6n entre los dos órdenes de estudio, e
l 

econ6mico-político y el económico-hacendal, deben agregan.e otras, de no 
menor importancia, especialmente las que se refieren al objeto específico 
de investigación y al principio básico que orienta y detennina la actividad 
econ6mico humana. 

En lo que respecta al objeto especüico dt investigaci6n, es necesari(l 
observar que la econonúa hacenda} considera haciendas sistemáticamente 
ordenadas con vida unitaria y relativamente autónomas en el tiempo y en 
el espacio; la econonúa política -nos referimos siempre a los desarrollos 
considerados clásicos - considera en vez economías individuales abs
tractas, que en realidad no nos presenta, y economías sociales no menos 
abstractas, que tampoco nos presenta la realidad. 

La realidad, la vida económica, como la vemos actuar bajo nuestra 
mirada, es una realidad constituida de haciendas y de grupoo de haciendas, 

comprendiendo sistemas continuados y relativamente autónomos de combi
naciones económicas, de procesos y de operaciones productivo-erogativas; 
es una realidad en la cual los mercados y los ambientes político-sociales 
vinculan estrechamente en sectores y en conjunto a las propias haciendas. 

En lo que respecta al principio básico, i::n el campo de la econonúa 
haccndal hemos visto que rige el de coordinación. En el campo de 1a econa
núa política, en vez, se considera el del mínimo medio y/o del máximo 
resultado: esto puede af innar..e al menos como tesis general. Sólo algún 
economista solitario -nos referimos siempre a los desarrollos todavía consi
derados clásice&- ha puesto en claro, y nosotros los mencionamos debida
mente, que tal principio no era fundamental para la economía política. 
Así, de acuerdo a GoBBI ( "Trattato" cap. - 14) "La ley del mínimo medio 
no sirve para distinguir a la economía política de tecnologia: indicar de 
qué modo se obtiene ciertos productos, respetando ciertas condiciones 
--entre las cuales puede estar la del mínimo de gastos- es siempre tar�a 
de la técnica". 

"Los criterios técnicos, y los económicos, ne, se refieren a operaciones 
diversas, sino que deben concurrir en toda 0peración"• 

"La economía considera las acciones en. cuanto modifican el com
plejo de medios a disposición de las personas para aquella finalidad que

1 

domina su cMducta, mientras que la técnica las considera en relación a, 
una finalidad a la que no se sabe si conviene subof"dinar las otras". 

Refiriéndonos, como lo hacíamos, a la generalidad de los economistas 
clásicos, como todas sus elaboraciones científicas --especialmente las mate
máticas, de las cuales muchas son, sin duda, modelos de razonamiento co
herente y convincente, expresiones de alta intcbgcncia y de fina capacidad 
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metodol6gica- están basadas sobre un principios que para nU'!Qtros es subor
dinado, no nos pueden servir para nuestros fines doctrinales, de establecer 
constancias, coherencias, secuencias, variabilidades y probabilidades de va
lidez general, que puedan servir "prácticamente" para interpretar la reali
dad hacenda) pasada, y a guiar, o solo a delimitar, el campo de las eleccio
nes de realización futura conveniente. El análisis marginal, estudiado por 
las doctrinas de la economía política, la nivelación de las utilidades margi
nales, la nivelación marginal del costo con el precio, no sirven "directa• 
mente para informar la mente ni la conducta de la administración hacen
da!, que debe contemplar las coordinaciones ya realizadas en el pasado, 
y en curso de realización, y que debe también contemplar la posibilidad rie 
eficaz desenvolvimiento de la futura actividad hacenda!. El puesto del aná
lisis marginal está ocupado, en la realidad hacenda!, por las determinaciones, 
por ensayos, de producidos y de costos y réditos supletivos, en las hipótesis 
mas probables configurables según las condiciones presentes y en potencia 
tanto internas --de la hacienda- como ex.temas --del ambiente económico
político-social. Entre estas condiciones son fundamentales, entre otras, la� 
referentes a la situación financiera de la hacienda en cuestión. 

La diversidad del objeto específico considerado y del principio básico 
asumido, explica también porqué la metodología de estudio de ambas 
ciencias, la economía política y la economía hacenda!, se ha orientado di
versamente. 

En la primera prevalecen las doctrinas deducidas matemáticamente 
con la adopción de la orientación analítico-mecánica¡ en la segunda, las 
doctrinas compuestas siguiendo la mencionada orientación sintético-ar- • 
gánica. 

X - La estrechísima conexión de los tre-j tipos de estudios e-con6• 
mico-hacendales: de técnica administrativa, de organización y 
de cantabílidad. 

El reconocimiento de la continua unidad del fenómeno hacendal, re
gido por el principio de coordinación; el reconocimiento de la tendencia ha
<:ia la autonomía económica del sistema hacenda] de operaciones, de pro
cesos y de combinaciones económicas; la neta distinción entre las investi
gaciones econ6mico-hacendalcs y las económico-políticas, sea por el distinto 
orden de problemas estudiados, sea por • el distinto objeto específico y por 
el distinto principio básico considerado: son estos los primeros resultados 
doctrinales conseguidos en el breve pero intenso periodo recorrido, de desen
volvimiento de las doctrinas de economía hacendal, doctrinas que aun hoy 
se presentan bajo los nombres tradicionales de técnica administrativa, de 
ciencia de la organización y de ciencia de la Contabilidad. 

Estos tres 6rdenes de investigaciones científico-técnicas, se admite qu� 
están estrechamente ligadas y entrelazadas, y tienden cada vez más a apro
ximarse y a compenetrarse, no obstante del distinto parecer de muchos· 
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estudiosos que no se han adherido aun a las nuevas tendencias. Es decir 
que se admite cada vez más que en ellas el objeto tratado es único: el sis
tema hacendal considerado en el aspecto económico, de las elecciones que 
conviene efectuar para mejor alcanzar los fines queridos-

La llamada técnica administrativa, o ciencia de la gestión, no puede 
ser formada eficazmente si no se conocen los caracteres de la estructura 
organizativa de las haciendas cuya gestión se quiere considerar. Tampoco 
puede la ciencia de la organización investigar las uniformidades según 
las cuales nace y se desenvuelve el organismo haccndal, cuando se ig
noran las dificultades relativas a las operaciones administrativas que di
chos 6rganos estan destinados a cumplir. Tampoco, finalmente, se pueden 
formar las doctrinas relativas a los procesos de relevación y previsión ha
cendales, cuando falta el conocimiento teórico de los fenómenos a relevar 
o a prever, ya sean estos fenómenos de gestión, de organización o mixtos.
A su vez, la técnica administrativa y la ciencia d.: la organización no pueden
procedei: en sus investigaciones cuando falta -:1 conocimiento científico-t&
nico de los procesos de contabilidad, que permiten la observación cuantita
tiva y la interpretación de los datos relevados o previstos.

El reconocimiento y la unidad lógica de Im. tres órdenes de investiga
ciones hacendales y, en consecuencia, de la imposibilidad de realizar estu
dios en un orden, sin considerar simultáneamente los estudios de los otros 
dos órdenes no impide, desde luego, que los estudiosos se especialicen en unu 
u otro de tales órdenes, incluso en base a sus particulares calificaciones, y
que desarrollen doctrinas de gestión, de organización y de relevación ha
cenda], en el sentido de que consideren las operaciones, los procesos y las
combinaciones hacendales, poniendo en especial evidencia cientifico-técnic,1
el aspecto de la gestión -es decir, las elecciones con las cuales se tiende
directamente a alcanzar el fin productivo ---crogativo asignado a la hacien
da-, o bien el de las estructuras personales que se instituyen y rigen para
la realización de las funciones hacendales, o bien el de las modalidade:.
generales según las cuales se recogen, se elaboran y se interpretan los dato-.
e informes relativos a los eventos hacendales.

Es lo que, en realidad, vemos que sucede actualmente en d campo de 
estudios considerado: al lado de estudios doctrinales de ciencia y técnica 
administrativa se tienen distintos estudios doctrinarios de ciencia y técnica 
de la organización y. además estudios doctrinales también distintos de cien
cia y técnica de la razonería, o contabilidad. 

En los tres tipos de estudios mencionados, así como en aquellos sinté
ticos, de economía hacenda!, que, bien que limitados a capítulos y a 20nas 
particulares, comienzan a afirmarse, se debe, de todos modos, reconocer 
-y se tiende cada vez más a hacerlo-- la provisoriedad y, en consecuencia,
la necesidad de una continua revisión y completamiento, de manera de
adecuarlos a las siempre renovadas exigencias d\s una eficaz administración
hacenda!.
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